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Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para todos los fines consiguientes a que hubiere lugar, AGRÉGUESE al 

expediente el memorial que antecede, allegado por la señora MYRIAM 

ROCIO NOREÑA GARCÍA, quien da respuesta al requerimiento 

ordenado por el despacho mediante el auto del 21 de junio de 2023. 

 

Se dejan a disposición los documentos originales en la secretaría del 

despacho, a fin de que sean retirados por JUAN DAVID y JULIÁN 

NOREÑA RAMÍREZ, y se ordena el DESGLOSE de los anexos aportados 

por la Curadora General Legitima. 

 

En cuanto a la renuncia allegada por la Doctora MYRIAM ROCIO 

NOREÑA GARCÍA, curadora General Legítima, esta no es de recibo, 

toda vez que, en auto del 22 de febrero de la presente anualidad, los 

pupilos ya tienen la libre administración de sus bienes, de conformidad 

con el Artículo 111 literal b) de la Ley 1306 de 2009. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T.4 
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